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Resolución de 26 de noviembre de 2025, de la Junta Electoral Central de la Universidad de 
Zaragoza, actuando como Comisión Electoral, en relación a la constitución de las Mesas 
electorales 

 

La válida constitución de las Mesas electorales requiere la presencia de los tres miembros 
designados mediante sorteo para desempeñar la Presidencia, la Secretaría y la Vocalía.  

En caso de que la incomparecencia de la totalidad o parte de los miembros de una Mesa Electoral, 
tanto titulares como suplentes, impidiera su constitución, esta deberá garantizarse con la 
incorporación del número de personas electoras necesario para su completa conformación, de 
acuerdo con su orden de acceso al local electoral.  

El profesor o profesora secretario del centro, como delegado/a de la Junta Electoral Central, 
dejará constancia escrita de esta circunstancia y la enviará a la Junta Electoral a los efectos 
oportunos.  
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